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Auto de interlocutorio – declara abierta sucesión 

Sucesión. 540014003001 2021 00500 00 

 

Cumplidos los requisitos de forma previstos en los artículos 82 y siguientes del C.G. del P., en 

concordancia con el canon 488 de dicho estatuto, el juzgado resuelve admitir a trámite la sucesión 

intestada de Graciela Matamoros Porras, reconociendo como heredero a su hermano Hugo Nelson 

Matamoros Porras.  

Emplácese en la forma prevista por el artículo 108 del C.G. del P. y el artículo 10 del decreto 806 

de 2020 a los herederos indeterminados del causante y a todos los que se crean con derecho para 

intervenir en este proceso , conforme al artículo 490 del C.G. del P.  

Ofíciese a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales informando sobre el inicio del 

proceso, remitiéndole copia del escrito de demanda donde se detallan los bienes del causante y el avalúo 

asignado. 

Se ordena el embargo de las cuotas de propiedad de la causante Graciela Matamoros Porras –

ccnº37.221.033 sobre el inmueble con matrícula 260-254658. 

Perfeccionada la medida se resolverá sobre el secuestro, observando la previsión del artículo 

662 del código civil. Remítase copia de este auto a la oficina de registro de instrumentos públicos de 

Cúcuta para que inscriba el embargo conforme a la previsión del numeral 1º del artículo 593 del c.g.p. 

Se ordena el embargo y secuestro de los muebles de propiedad de la causante Graciela 

Matamoros Porras, ubicados en el Lote#1 de la avenida 12 #7-26 Barrio La Loma de Bolivar de Cúcuta. 

Conforme el artículo 37 del c.g.p., se comisiona al señor alcalde de Cúcuta para que por conducto 

de sus inspectores de policía, lleve a cabo la diligencia, observando lo previsto en los artículos 476 y 

siguientes del código general del proceso.  



Para comunicar la comisión otorgada a la autoridad administrativa, remítase por correo 

electrónico institucional al señor alcalde de Cúcuta copia de este auto y de la solicitud de apertura del 

proceso de sucesión como insertos. 

Se reconoce al abogado Francisco Arb Lacruz como apoderado del heredero Hugo Nelson 

Matamoros Porras –ccnº13.241.682 

Por Secretaría remítase al apoderado copia de todas las comunicaciones relacionadas con 

medidas cautelares, para que esté atento al pago de derechos de registro y demás diligencias. 

Notifíquese y cúmplase 
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